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AVISOS.

80BBRNACI0N  Y  J U S T IC IA

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegraci^alpa, ly de octubre de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo.
ACUERDA;

Dispensar a Felipe Reyes y Juana 
Francisca Gallo, la publicación de edic
tos para contraer inatriuionio, previo 
psgo de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas de Sm Juan de Plores. -Cjinu- 
nfqaese.
Rubricado por el Consejo de Ministros.
Eí Secretario de Estado en el Despacho 

dt Gobernación y Justicia,
' V. Mejía Colindreti.

8s nombra Secretario y Jefe de la Sección 
Demogi Aflea

Tegucigalpa, 1? de octubre de 1910.
Bl Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

Nombrar a don Pedro Revelo Landa, 
tliecretario y Jefe de la Sección Demo- 
frifiea con eJ sueldo de ley. —Comuní- 
qsese, *

y. Mejía ColÍTUires.

Se autoriza el gasto de t 2,50

Tegucigalpa, I" de octubse de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado 

M  Poder Ejecutivo,
a c u e r d a ;

AutorÍEar el g îsto do <$ 2 50) dos pe
ses cincuenta centavos, valor de un libro 
M blanco (‘Opiador, para servicio de la 
OobernaciÓQ PcKtica del dep irlamento 

Gracias.—Comuniques©.
V. Mejía Colifidre*.

9« nombra Director de Bstadlnlos

Tegucigalpa, 1̂  de octubre de 1919.
S C.*ns ĵo de Ministros, eac^rgado 

4sl Poder Eljecutivo,
aocbkoa:

! Nombrar a don Teófi o Canales, Direc 
f tOT de Estadística, con el sueldo aatgna- 
|do en el presupuesto.—Comuniqúese.
I í ' Mfijia Colindres.

\ Se nombran dOa Inspectores de Policía y 
Hacienda

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo.
a c u e r d a :

Nombrar a los sefi tres Mayor Clemen
te Rodríguez y Capitán Rafael Cáceres, 
Inspectores de Policía y Hacienda del 
departamento de Cortés, con el sueldo 
de ley.—Comuiiíque-te.

l\ Mejía Colindres.

Se nombra un Comandante de Presidio

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo,
ACUERDA;

Nombrar al Teniente don Francisco 
Carraítza, Comand inte del Pre-sidio de 
la óiu iad de Ocotepeque, con el sueldo 
que indica el Pre-^upuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

V. Mejía Colindres.

Se nombra ur Go temedor Podtloo

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado 

del Poder Ejecutivo, tomando en cuenta 
(as capacidades del^oronel doa Ignacio 
Romero,

a c u e r d a :
Nombrar al mencionado sefior Romero 

Gobernador Político del departamento 
de La P^x, con el sut̂ Ido NgHl, empestdo 
a devengar desde el día en que orincipió 
a prestar sus servicios.—t^omuníquese.

f. Mej‘a Colindres.

Se nombra un Comandante de Prealdio

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1919,
El Consejo de Minisints, encargado 

del Poder Ejecutivo,
a c u e r d a :

Nombrar al Teioet u* Santos O toga, 
C<>mMndMnte de) Hre-tidio de u ciu i.«d de 
O'inayMgua, con el suv̂ ldo legnl.—-Cc/mu

r. Jfqráa Cotíméim.

8e nombra un Gobernador Político

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1019.
El Consejo de Ministros, encargado 

del Poder Ejecutivo, tomando en conai- 
déración las aptitudes del Coronel doe
Pío K. Pacheco,

ACUERDA:

Nombrar al expresado Coronel Pacbe 
co Gobernador Político del departamen
to de Valle, con el sueldo de ley, devM- 
gado desde la fecha en que empeaé s 
prestar sus servicios.—Comunfqueae.

V. Mejía Colindres-

Se nombra un Gobernador Político

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1919.
En vista de los méritos y aptitudes 

del Coronel don Abel MupÍUo, el Conse
jo de Ministros, encargado del Podar 
Ejecutivo.

ACUERDA:

Nombrar al referido sefior Morilla
Gob*rii»dor Político del departamenW 
deOlsnrho, con el sueldo asignado «a 
el Presu|)uesto Ge neral de Gâ t̂oS. de
ven g;i do desde la fecha en que empeaó 
a prestar sus servicios.—Oumuuiqueaa 

V. Mejía ColiHdMe.

Se admite una renuncia y se nombra «istltutc

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1919,
Siendo justos los motivos en que fna

da su renurvcia el doctor don Antonia 
B'^rmédex M., del cargo de Secretaria 
de E-'tado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público, el Consrjo de Miáis* 
tros encargado del Poder Ejecutivo, 

a c u e r d a ;

1̂ —Admitir at Dr. don Antonio B«r- 
mú les M. la renuncia que ha iijterpttaata 
del expresado cargo de Secretario da 
Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público, rindiéndole las más 
exprcHívas gracias twrsua ímporSaalas 
servicios prestados; y

29—N«»aibr«r «I sefior Licenciado doa 
R'-iuigiü Díhx Z laya para el deaempefic 
de )a referida Secretaria de Estado.— 
Comuniqúese.

r. MHta CbtiadNs.
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Se nombra un Gobernador Político

Tegncififalpa, 8 de octubre de 1919. 
El Conaejo de Ministros, encargado del

Poder Eiecotivo,
a c u e r d a :

Nombrar a don José Mejía Colindres 
Gobernador Político del departamento 
de lotlbocá, con el aneldo legal, en sns 
titQciÓD de don Gregorio Perrera, que 
pasó a ocupar otro poesto.-^Comiiní- 
qnese.

K. Mefia CüUndt^.

de nombra un Subsecretario de Estado

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1919.
B1 Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo, -
ACCEUDA;

Nombrar al Lie- don Antonio Reina b. 
Snb-Secretario de Estado en el Despa- 
oho de Relaciones Exteriores, en susti 
tación del Dr. don Marcos López Ponce, 
a quien se le admite su renuncia y se le 
rinden las gracias por sus servicios.— 
Oomuníquese

r. Mejía Cotíndr î.

pesos
quese

mensuales cada uno.—Comoní 

r. Mena Colhidres.

Se autoriza el gasto de $ 247.7o

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado del 
- Poder Ejecutivo,

aCUERDA:
!•—Autorizar el gasto de ($247,75) 

deseientos cuarenta y siete pesos setenta 
y cinco centavos, valor de medicinas 
jompradas en esta plaza, para el servicio 
del Hospital General, por el Administra* 
der del tni^mo y que serán pagados por 
,a Caja Nacional, como sigue;
Parmacia Reunión de M. v. de

Fiallos ehijos... % 24.60
— del Dr. Héctor Valen-

asela.....................................  148,75
Botica del Dr. Dir>go Robles.. 74.50

Sum a............................$ 247.75
20—Que la erogación se impute a la 

Partida Unica, Capítulo V lII, Departa 
mentó de Gobernación, dej Presupuesto 
General. — Comuniqúese.

Rubricado por el Cousejo de Ministros. 
£1 Secretario de Estado en el Despa 

abo de Gobernación y Justicia.
V. Mt̂ ia Colindrte.

N  nombran cuatro Redactores de m 
Tiempo

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1919 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Bjeeutivo,
ACUERDA:

Nombrar a tos seQores don Juan José 
Peroándes, don Edmundo Losa no A., 
don Martín Paz y Alejandro Cabrera 
Eeyea, R»*dactorea del diario aemiodeiai 
M  NWeeo Tiempo  ̂ con el.aneldo de den

Se manda pagar la suma de 1272.00

Tegucigalpa. 2 de octubre de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado 

del Poder Ejecutivo,
acuerda:

Que por la Caja Nacional se pague 
la Casa Comercial de Santos Soto y CN 
de esta plaza la cantidad de ($ 272.00̂ ' 
doscientos setenta y dos pesos plata 
valor de sesenta y ocho vestidos que 
suministró al Director respectivo para 
uniformar el Cuerpo de Policía de esta 
Capital, El gasto se imputará a la Par 
tida 18, Capítulo IV, Sección «Policía de 
la Capital», Departamento de Ooberna 
ción, del Presupuesto General de Gastos 
—Comuniqúese.
Rubricado por el Consejo de Ministros
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de GobernaciÓR y Justicia,
V. Me/ia Colindres

Se autorizan varios pagos

Tegncigalpa, 3 de octubre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo,
a c u e r d a :

Autorizar los pagos hechos por el Ad 
ministrador de la Aduana de Amapala, 
como sigue; ( I  217 97) doscientos diez 
siete pesos noventa y siete centavos oro 
americano, por flete extra de 150 bultos 
de papel que trajo el vapor «San Juan» 
de Guatemala, y ($ 829.12) trescientos 
veintinueve pesos doce centavos, por 
flete de 105 fardos de papel periódico 
que trajo el vapor «Salvador.» El papel 
en referencia fue pedido por el Ministe
rio de Hacienda para el servicio de la Im 
prenta Nacional, por medio de la Agen
cia de los señores Montada & Eobison 
de esta capital, y fue despachado por las 
casas Snow’.s Ltd., de Nueva York, y 
Blake Mt íBtt & Towne de Los Angeles, 
Cfllif., según facturas de fecha 5 y l*̂  de 
agosto del corriente afio, respectivamen 
te El gasto se imputará a la Partida 
10, Capítulo V, Departamento de Gober 
nación, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

V. Mejía CoUndreh.

Se manda pagar la suma de I  eO.OO

Tegucigalpa, 4 de octnbre de 1919,
El Coo8».jo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo,
acuerda:

Qne por la Caja Nacional ae pague a 
don León Martínez lacantidad de($60 00)

prM t^o por oD automóvil de •• propie
dad, de la Pirámide a esta eapitaJ, al 
Sega a do Designado, Dr. don Fraaeiaop 
Bográn; imputándose el gasto a la Par
tida 1», Capítulo XV Íi, Ramo de Gober
nación. del Presupuesto General vigoite. 
—Comuniqúese.
Rubricado por el Consejo de Mioistroa.
El Secretario de Estado co el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
r. Mejía CoHrdm.

Se nombra un escjibiente

Tegucigalpa, 4 de octubre de 161$.
El Consejo de Ministros, encergado del

Poder SjecQtivo,
ACUERDA:

Nombrar escribiente del Archivo Na
cional, en sustitución de don Antonio 
Aguilar que pasó con igual carácter el 
Ministerio de Instrucción Páblics» al 
joven Ricardo Martínez, quien devenga
rá el sueldo de ley desde el 19 da les 
corrientes en que comenzó a prestar saz 
servicios.—ComuDÍquesd.

Babriendo por el Consejo de Mieistroe. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindrm.

Se nombra un lúspector de Policía y Hadeeda

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1919.
El Cons( jo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

Nombrar al Teniente Ismael Rojas 
Inspector de Policía y Hacienda del IM- 
partamento de El Paraíso, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

í '. M ejía Colindrei,

Se dispensa )a publicación de unos edletm

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo,
a c u e r d a :

Dispensar a Gregorio P. Mejía y l i 
bia Ester Chacón, vecinos de la ciudad 
de Santa Bárbara, la publicación deedif’ 
tos para contraer matrimonio, previo 
pago de diez pesos en la Admíoistrsdde 
de Rentas de aquel departameuto.— 
Comuniqúese.

Hubticado por el Consejo de Miatetrae. 
El Secretario de Estado en el Deepseho 

de Gobernación y Justicia,
V, Mejía Colindret.

El

Se manda pagar la suma de • eoo.es

Tegucigalpa, 4 de octubre de 161HI. 
Consejo de Ministros, encargadodil 

Poder Ejecutivo,
a c u e r d a :

Que por la C aja Nacional oo pagm a 
la caaa comercial de Santos Boto y (N

eesenta pesos plata, valor del servido, de eau capital, la cantidad de ($ 60AW$
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wlaciontoB peaos, valor da tres docensi 
da botellas de cbampta que ha soaaioia- 
irtdo, y que se f^astaráo en la celebra- 
ci6o de la entrega de la Presidencia al 
fisgando Designado, Dr. don Francisco 
‘fiográo; imputándose el gasto a la Par
tida 1̂ . Capítulo X V II, Ramo de Gk>ber 
aedóo. del Presopueato Genera). --Oo 
Bwfqneae.

Bsbricado por el Consejo de Miniairos.
El Secretario de Estado en el Despa

j o  de Gobernación y Justicia,
r. Mejía Goí/ndrei*

Se nombra un Gobernador Político

Tegucigalpa, 4 do octubre de 1919
En atención a lüs méritos y aptitudes 

del Gkneral don José Antonio Sánchez, 
el Consejo de Ministres encargado del 
'Poder Ejecutivo,

ACUERDA:
Nombrar al expresado General Sáu- 

ohes Gobernador Político del depárta-' 
mentó de El Paraíso, con el aneldo legal, 
devengado desie la focha en que empe- 
aó a prestar sos servicios- -Comuniqúese- 

1'. Metía Colindres,

9* nombra tui encargado del Crematorio

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1919 
-El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo,
a c u e r d a ;

Nombrar a don Federico Mendoza M.
eacargado del Crematorio de esta ciu
dad, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

r. Mejía Colindres.

\ El Secretario de Estado en el Despacho 
jeho de Gobernación y Jnsticia, 
j r. Mejía Coiindrte

I Se nombra un eacribieote

Tegucigalpa, 6 de octnbre de 1919.
El Presidente

ACCESOa :
Nombrar a don Felipe Sandoval. escri

biente tercero del Ministerio de Gober
nación j  Justicia en lugar de don Abra- 
han Carransa- El nombrado empezará 
a devengar desde el primero del actual, 
fecha en que comenzó a prestar sus 
servicios. — Comuniqúese-

B o g r Xn .
El Secretario de Estado en el Despacho 

cho de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Cotijulre^

Se nombra un Dlreetm Oeneral de

Tegucigalpa, 7 de octnbre de 1919. 
El Presidente

ACUERDA;
Nombrar al Licenciado don TeóAk) 

Canales, Director General de Estadística, 
con el aneldo de ley. Comonlqueoe.

B oosiif.
El Secretario de Estado en el Despadio 

de Gobernación y Jnstícia,
V. Mejía OoUndres,

Se nombra un Gobernador Político

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1919. 
iÜ Consejo dn Ministro;», encargado de!

Poder Ejtcutivo,
Tomando en consideración los méritos 

y aptitudes det Coronel don Manuel Ma
tate.

ACUERDA:
Nombrar n\ expresado seflor 'íatute 

Gobernador Político de Yoro, c*m el 
neldo quf̂  in lica el Presupuesto Gene 
ral de gastos, devengado desde la fecha 
oa que empezó a prestar sus servicios. - 
OomuDÍquese.

r. Mejía Colindiee.

iesdmlteuna rmunclay se nombra sustituto

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1919.
■l Presiden»**

soiterda:
Admitir a don Alfonso Turcios la 

ranuncia qu*̂ - ha }'resenUdo del cargo 
áq Escribiente del Ministerio de Go- 
bnrnsción y Justicia, rindiéndole las 
gradas por sus servicios; y nombrar en 
M logar a don Abnibi*m Carranza A , 
gnien tomó ptiaesión dt-ade el del ac- 
toal.—Comui.íqot

BoGRiir-

Se dispensa la publieación de unoa edictos

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar a John Brooks y Francisca 

Cáceres, vecinos de La Ceiba, la publica
ción de edictos para contraer matrimo - 
nio, previo pago de diez pesos en la Ad
ministración de Aduana de aquel puerto. 
—Comuniqúese.

B o g b An .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
r. Mejía Colindres.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar a Luis Valle y María de 

Jesús Vargas, vecinos del pueblo de La
Unión do Copán, la publicación de edic
to-» par;i con traer matí îmonio, previo 
pago de diez pesos en la respectiva ofi 
ciña de Hacienda. — Comuniqúese-

llOORjÍN.
£l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
f . Mejía Colindres.

Se autoriza la srogaelón da • 10.00 mensuales

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1019.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar por los meses que faltan del 

pre«ente sflo económico, la erogación 
mensual de ($ 10 oO) dies pesos, que se 
psgarAn por la Tenencia AdministrMCÍÓn 
de .Aduana de Omoa, a! (V)ma> dante del 
Presidio de 8 «n Fernando, para gastos 
de escritorio de dicho establecimiento; 
imputándose ê  gasto a la Partida 1*. Ca
pítulo XVII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—ComonfqueHe.

BogrÍ m.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Jostieia.
F. JCtite CoUmérm.

8c aecede a una scdfeltud

Tegucigalpa, 7 de octnbre de 1919. 
Vista la solicitud de 4 de los corrientes 

elevada al Poder Ejecutivo por et Abo
gado don Rafael Alduvín L,, en sn ca
rácter de apoderado general de la Cuya 
mel Fruit Company, contraída a pedir 
que se autorice at sefior Josepb West 
Montgomery para ejercer en la República 
laa funciones de Apoderado General de la 
citada Compañía, la cual fue organioada 
de conformidad con las leyes del Bastado 
de South Dakota, Estados Unidos de 
América y establecida en Mobiia, Alá
bame.

Visto el informe favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que el peticionario ha 
acompañado a su solicitud, debidamente 
autenticado, el poder conferido al seftor 
West Montgomery por la Cuyamel Frait 
Company ante el Notario Público John 
Marshall Quintero, en Nueva Orleana, 
Luisiana, el seis de septiembre del co
rriente ano, y que además dicha Compa
ñía ba sido incorporada debidamente en 
esta República; por tánto, el Presidente. 

a c u e r d a :
Autorizar al señor Josepb West Mont* 

gomery para que ejerza en la Repúbli
ca el cargo de Apoderado General de la 
Cuyamel Fruit Company.-Comuniqúese.

BoorÍ h.
El Secretario de Estado en el Deepa- 

cbode Gobernación y Justicia,
V. Mejía OoHndree.

8a nombran dos Inapectorsa de POItola y 
Hacienda

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Nombrar Inspectores de Policía y 

cienda del departamento de Valle al 
Mayor don Botero Anselmo Cárdenas y 
al Capitán don Raimundo Mejía, ene el 
sueldo de ley. —Comuniqúese.

Boonlii.
El Secretario de Estado ee el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
r. Mejía Catimérm^
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Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1919.
El Presidente

acuebda:
Dispedsar la pablicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Gui- 
lermo Martínez y María Castillejo, 
recinos de San Pedro Sola, previo pago 
de diez pesos en la Admioistración de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o g rá n .
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
y. Mejía Coiindres.

Se nombra un Gobernador Político

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r pa :
Nombrar a don Ignacio, Romero Go

bernador F olítico del departamento de 
La Paí.—Comuniqúese,

B o g r ín .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
y. Mejía Colindreé.

Se autoriza un presupuesto

Tegucigalpa. 7 de octubre de 1910.
KH Presidente de la República 

acu erd a :
Autorizar el Presupueabo del Cuerpo 

de Policía de la ciudad de Comayagua 
para el aflo económico en curso, así:
1 Comandandante del

Cuerpo.. ___I  75.00 al mes
1 Sargento a ............... 0.75 diarios
1 Cabo a..................... 0.65
30 Policiales a.............  0.60 „
Alumbrado y escritorio 10.00 al mea

Suma................ $ 87.00
Este gasto se imputará a la Partida 

1*. Capítulo X V II, del Ramo de Gober 
oación, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B o g r ín *
El Secretarit# de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia.
V. Mejía Colindres.

Senombnun Director General de Policía de 
esta capital

Tegucigalpa. 8 de octubre de 1919.
Teniendo que pasar a desemPifiar 

otro empleo de la Admistracción pública 
el Coronel don Pablo Lozano, actual 
Director de Policía de esta capital, el 
Presidente de la R pública 

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar al de iguargrado 

don Aifonso F^rrrari G., con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

Boo rím .
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Oobemacióo y Ju t̂icíM,
T. Mejía Colindres.

Se nombra Secretario de la Dirección General 
de Policía

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1919.
El Prasidente

ACUERDA:
Nombrar al seflor don Proilán Caste

llanos, Secretario de la Di ección G'me 
ral de PoMcía de esta ciadad, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

B o g r á n .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

V. M ejía  Colindres.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,—hace saber el escrito que 
dice:—€ Propuesta de contrata.—Supremo Po
der Ejecutivo.—Yo, Henry T. Pantinff, propie
tario, de Ddcionalidad Inglesa, establecido en 
este país ha mucho aCos, con domicilio en la ciu
dad de San Pedro Suta, en el departamento de 
Cortés, con el respeto merecido, comparezco a 
exponer y pedir lo siguiente;—Soy dueflo de te
rrenos ubicados en el departamento de Cortés 
y cuento, además, con algunos de propiedad 
particular y otros de propiedad municipal en 
los departamentos de Atlántida, Yoro y Colón, 
habiéndome dedicado desde hace algún tiempo 
a la explotación del corpzo, el coyol y otras 
plantas oleaginosas, emprendiendo trabajos en 
esa industria, así en mis terrenos como en Us 
de propiedad municipal y particular, para lo 
cual he tenido que importar procedentes de In
glaterra más de cincuenta máquinas para des
cascarar y para extraer las nueces. En la ac
tualidad dispongo de bastantes elementos para 
proseguirlos mencionados trabajos en mayor 
escala; pero para empresas en que, como en la 
presente, es preciso invertir fuertes sumas de 
dinero, se hace necesario obtener de parte del 
Gobierno de la República una eficaz y "decidida 
protección, la q le no dudo obtener así como la 
han obtenido mayores y menores empresas 
agrícolas de nacionales y extranjeros, tanto 
más cuanto que la mía explota una industria 
nueva en el país y ofrece compensación ade
cuada, que no se podrá desconocer, consistente, 
por de pronto, en los dt-rechos que percibirá el 
Fisco y en ef trabajo que se ofrec- rá a ío» hijos 
del país quizá en número que no bajará de 
trescientos hombres. En consecuencia, os pro 
pongo las siguientes bases que se elevarán a 
contrato ai merecer vuestra aprobación y en 
las cuales el suscrito se llama cel Ooncesiona 
rio» y e) Gobierno de la República cel Gobier- 

I no».-'a) El Gobierno otorga permiso, pero no 
[exclusivo, al concesionario para que explote 
I por el término de veinticinco »fios, contados 
'desde la aprobación de este contrato por el 
Congreso Naciotial, los oorozales, coyolares y 
demás plantas «leaginosas que existen en te
rrenos nacionales en los departamentos de Cor
tés, Atlántida, Colón y Yoro.—t») El conce->io- 
nario tendrá derecho de establecer doti.le más 

: le conviniere ingenióos para el beneficio de ios 
frutos y para excraer de ellm aceite; y pagará 
por la exportación del aceite y poru>do derecho 
un centavo oro por cada galón.—cj EJ conce io- 
nario podrá exportar las nueces y demas 'ruta 
y pagará al Fi-ico por tolo dgrecho de exporta 
elón del ooruzü y del coyol en su pnmii ivo es 
tado 1 0 50 oro americano por tonelada y por )a 
exportación las nueces • LOO oro por too»- 
lada. Bq uno y otro caso la exportación será

libre de todo otro impuesto o gravamen, inclu
sive el de muellaje.--d) El cunceslonarío dnrm- 
te el tiempo de la concesión podrá introducir 
al país, libre de derechos fiscales, establecidos 
o por establecer, Inclusive el gravamen de pos- 
je, la maquinaria y útiles que necesite par» la 
empresa los materiales de construcción pan 
edificios y oficinas de la misma y los corotos, 
coyoles y demás productos de plantas oleagloo 
sas para ser beneficiados en el país.—c> El Qo- 
bierno otorga permiso al concesionario pan al 
uso, libre de gravamen, del terreno o terreóos 
nacionales que necesite para edificios destina
dos a la empresa y para disponer de la madera 
de construcción necesaria y de la que oeceait» 
para combustible, -f) El concesionario podrá 
traer al país los trabajadores que contrate en 
el extranjero para el servicio de su empresa.-- 
g) Los trabajadores y empleados hondurelloe al 
servicio de la empresa estarán exentos del ser
vicio militar y de cargos concejiles.--h) B  
concesionario reconoce para sí y para sus suoe- 
sores o causahabientes la jurisdicción de la¿' 
leyes y autoridades de la Repú'blicaty queda 
autorizado para traspasar esta contrata; pero 
solamente con la aprobación del Gobiemoyce 
ningún caso a Gobiernos o corporaciones de de
recho público extranjeras, -i) Las franquicies 
y privilegios anteriormente enumerados aleve 
zan a los productos de la mencionada industria 
procedentes de terrenos de propiedad partieo- 
lar y municipales situados en los indicados de- < 
partamentos y a los que hayan sido importadee 
para su beneficio de acuerdo con la cláusula i  
de este cotrato .—j) El concesionario se «bli- 
ga a dar aviso al Gobierno al hacer el pedido 
de los objetos que pretenda Importar de acuer
do con esta contrata y a solicitar la orden de 
libre importación al llegar a los puertos de la 
República, orden que le será concedida si di
chos objetos son de los comprendidos en este 
convenio. Cumplidos que sean los trámites 
establecidos, espero que sean aceptadas las an
teriores bases y elevadas a contrato, para efet- 
fcuar los aprestos del c iso tendientes a conss- 
gutr el incremento máximo de los trabajos qoe 
ya tengo emprendidos con bastante anteriori
dad —Tegucigalpa, 2ú de octubre de Hl®.— 

[Ht nry T. Panting».—Lo que se pjne en oone- 
i cimiento del público pira los fines legales.—Te- 
I gueigalpa. 31 de octubre de 1919. 
n —27 Rodolvo PinbdA.

El infrascrito. Secretario de Estado en *1 
Despacho de Komento, Obras Públicas y Agri- 
cu/fura, por la ley. hace siber que con fe^a 
de hoy se admitió el denuncio que dioe:—Do
minio ú til—S. P. E.—Yo, Venancio Moneal* 
ván. mayor de edad, casado, propL tario y veol<' 
no de León. República de JíiCiragua, ante Voá 
con el debido respeto, vengo a exponer: en al 
lugar denominado San Jerónimo de Las Pal
mas judsdlcción de El Triunfo, deparUtawt» 
dñ Choluteca, se encuentra un lote de terreao 
nacional, baldío, limitado así: ai Oriente, ritia 
de San Juan; al Poniente, terrenodeLas I *  
jas; al Norte, terreno nacional del mUmo 9a» 
Jerónimo de Las Palmas: y al Sur, los ríos N»- 
gro y Guasanití En el deseo de cultirar aque
lla zona, vengo a pedir el iominio útil en un» 
extensión de qnir.lentas hectáreas, lo qus a» 
pilco concederme, mediant.-* los trámites leta
les. Para la continuación dnl a-̂ unto, dejoeoaia 
mi repres- ntante, con facultad de sustltulry la 
vucar sust iluto-, al st-ónr Licen didn don Mt- 
g'i ’i P. [„:ir uzáf>»i—Tegiii-igatpi, marzoIt te  
1917—Venancio M ontalvánLo que »s |M»i 
en oonocitnienio dei público paia les iaai 
legales.—Tegucigalpa, 22 de octubre de Iftt.
..4 * RoDOLZO PIHCOA-
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